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MULTI-PLASTICOS S.A. 
  

Guayaquil, 19 de abril de 2017   Señora 
ISABEL MARLENE GUERRERO C 

Ciudad. 

AMAÑO 

   

     

    
   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en la Junta General Universal y Extraordinaria de 
socios de la compañía MULTI-PLASTICOS C. LTDA. en sesión celebrada en esta ciudad el 
día 28 de noviembre del 2016, en la cual se decidió transformar la compañía de 
responsabilidad limitada a sociedad anónima, se la eligió a usted GERENTE 
GENERAL, habiéndose inscrito su respectivo nombramiento en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 15 de diciembre de 2016. Por lo expuesto, al finalizar la referida 
transformación, la compañía se denamina MULTI-PLASTICOS S.A. y consecuentemente 
corresponde el canje y/o actualización de su nombramiento. 

En virtud de tal designación, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de MULTI-PLASTICOS $.A., de manera individual, por el periodo 

de CINCO ANOS, conforme con lo previsto en el estatuto social de la compañía que 
consta en la escritura pública de transformación y reforma integral estatutaria, otorgada el 

28 de noviembre de 20i6 por el [Notario Septuagesimo de Guayaquii, inscrita en el 
Registro Mercantil del citado cantón él 11 de abril del 2017. 

ia compañía fue constituida com 
escritura pública otorgada ante el 
1.965, la cual fue inscrita en el Regi 
año. 

sociedad de responsabilidad limitada, mediante 
otario Primero de Guayaquil, el 9 de septiembre de 
tro Mercantil de ese cantón, el 14 del mismo mes y 

DANIEL 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía MULTI-PLASTICOS 
S.A. en Guayaquil, 21 de abril de 2017. 

  

   ISABEL MARLENE GUERRERO CAAMAÑO 
C.C. No. 0902964675 

  ¿8 LOS DATOS DE ESTA sad INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD MERCANTI 
GUAVAQUIE ADJUNTA   
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